
E ste  P erió d ico  sale M iérco les y D om ingos. S e  
suscribe  en  las Im p ren tas de H erré  ro -P e d  ron  y 
C om pañía, C alle de l C ura  n ú m ero  2 , y la que 
está á cargo de D . INicolas S oler, C alle de S . A gus
t í n  n ú m ero  3o á 8 rs. a l mes p ara  es ta  C a p ita l l le 
vado casa de los S cilorcs S u scrito rcs.

Se adm iten suscriciones para fuera de la C apital 
á 10 rs. al mes franco ¿le porte. Los A yuntam ien
tos pagarán 5 i rs. cada trim estre, según contrata.

Las reclamaciones se harán al Sr. Gcíe político 
y. los avisos que se d irijan  á la Empresa serán fran 
cos de porte, sin  cuyo requisito no se adm itirán»

iFICIAL
BE LA P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

NUM. Miércoles i 3 de Octubre de 18^1. toa

a r t í c u l o  b e  0F1C3O. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
d e  T,A P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

P o n  D i e g o  M o n t o y a  G e f e  S u p e r i o r  p o l í t i c o  d e  

e s t a  p r o v i n c i a ,  

j l a c r o  s a b e r  q u e  c o n  l a s  l e c h a s  y  p o r  l o s  s u -  

e t o s  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s e  e x p r e s a n  s e  l j i a n  h e 

c h o  en e s t e  G o b i e r n o  p o l í t i c o  l o s  r e g i s t r o s  s i -

’ e n t e s  e l e  m i n a s .

^ U ' d  n  J o a q u í n  M a e s t r e  y  B e r n a b e u  n a t u r a l  y  

. .  p e t r e l  y  D o n  J o a q u í n  S e m p e r e  P i e s -

¿  y ,  ^

i  i m r  s í  y  á  n o m b r e  e l e  l o s  d e m á s  s u j e t o s  

p u e  > o  1 ^ o R e n  j a  c o m p a ñ í a  d e  l a  q u e  a q u e l l o s  

q u e  C O m l  o g   ̂ s e  j i a  r e g i s t r a d o  u n a  c o n  f e c h a  

s o n  i n d i v h  . p m p r e  p r ó x i m o  p a s a d o  d e  I e r r o  

d o c e  d e  ¡5 e l 1 ' .  - e l . l 0  y  s e  p r o p o n e n  b e n e l i c i a r  

q u e  l i a n  d ' e s e u ^ ^  J u  j - a l [ j ¡ a  e n  t é r m i n o  d e  E l -  

l > a j o  e l  >l  p a r t i d o  d e  P e ñ a - R u b i a  y  s i t i o  

c h e  d e  l a  U  n a r r a n c o s  e n  t i e r r a s  d e  J o s é  A n -  

q u e  l l a m a n  ¿ a n d o  p o r  S a l i e n t e  c o n  F e r n a n -  

t o t i i o  M o l i n a , 1 ¿ ¡ a  c o n  d i c h o  M o l i n a ,  l o 

d o  G a r c í a ,  q l i e  b a j a  d e  l o s  C o r t i j o s  y

n i e n t c  c o n  e l  R o V  

N o r t e  c o n  J o s é  M o l ' " » '°Tl l 0 a ’ G a r c í a  v e c i n o  d e  l a  v i -  

J u a n  e n e s i e  G o b . e r -

% 'r S e ú e m h r « i ; m ¿ » oH a  d e  T o b a n a  h  j u u c i u * " -  i

T e : : -  ae P i e d , ^ « ^ j z ;
hierro y  Se propone benefici C hin 
d e  el Potosí en térm ino de la M o m pichel,
ch il la  y sitio l la m a d o  el Cerro licrl.aS de la 
Hhdando por Saliente y  M e d i o d ‘ p  ¡fi0le fa l -

t  v i “  , « c i ñ o  d e  dicha C i u d a d  y  D .  A - , « a -

sio Bar vedo natural de Burgos Oficial de Píen
las de dicha Administración denuncian ante m í  
autoridad con fecha 6 de Setiembre anterior  
otra al parecer de Cobre á que daban el nom 
bre de A segura  situada en jurisdicción de d i
cha Ciudad de  Alcaraz y  parage que llam an la  
T orrecilla ,  dentro de  la Dehesa de Gorgoji en
cima del Puenie de la  R e in a ,  la  cual por h a 
llarse abandonada trataban d e  beneficiar l in 
dando por todas partes con d ich a  D ehesa .

Don Francisco Ochando Villaescusa vecino  
de l a  villa de Tobaría  h a  registrado en este  
Gobierno político con fecha 19  de  Set iem bre  
anterior otra de Carbón de Piedra que h a  d e s 
cubierto y  se propone beneficiar bajo e , re
d e  l a  P erla  en t é r m i n o  de la  Ciudad d e  C hin
c h i l l a  y  s i t i o  l l a m a d o  M o m p i c h e l ,  lindando por  
Saliente la m i n a  que se está explotando p o r  la

“ y  e t t ,
el Cerro de M om pichel y  Norte fa lda  de  d ic h o

Fernando Guirado vecino de la  v i l la  de T o 
baría , ha  registrado en este G obierno p o l í t i 
co con lecha 19  de d icho  Setiem bre otra de 
Carbón de P iedra que h a  descubierto y  se V*°a  
pone.beneficiar bajo el  nom bre de  la P°Cerra  
en termina de la Ciudad de Chinchad" g a _ 
que llaman de M om p ich e l,  l i n ^ ^ b l i z o ,  p or  
lien te con tierras contiguas a ]otan¿ 0 ][a
Medio dia la  mina que se h a  pforte fa ld as  
sociedad de T obarra , P°n,e
de dicho Cerro. Bernabeu hacemKjjf,

£ E E S i e e e s
parecer de Plomo qu e han descubierto y  se pro
ponen beneficiar bajo el nombre de l\u e s tra  ¡Se
ñora del Carmen  en térmico de la v il la  d e  b e‘  
tur partido de Almazaran en tierras de 
Antonio Sánchez G uerrero , l indando  por 
te y m ediodía  Rio <1" S e g u r a , por  
Monte y  por Poniente con el R o y o  de
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Si alguna persona tuviese que alegar en con
tra tic dichos registros lo verificará ante mi a u 
toridad en el preciso término de Jos noventa 
dias que para ello prescribe la instrucción del 
ramo. Albacete- 30 de Setiembre de bBd! .— Die
go Mon'toya.

C rcular núm ero  14 5 .
Por  el Ministerio de la Gobernación de la 

Península y  con fecha 5 de Setiembre procsi- 
mo pasado se ha servido S. A. el1 Regenté del 
Reino espedir la orden ói'róuíar que sigue.

yHe dado cuenta al Regente del Reino de 
la comunicación de V. E. de hoy consultando 
si los presupuestos municipales que se exigen á 
los pueblos por el Real decreto de 29 de Julio 
ultimo, les exime del que deben anualmente 
presentar á la aprobación de las diputaciones 
provinciales; y  si las contribuciones que satisfa
cen las fincas de Propios se han de comprender 
eri los gastos ó deducir de sus rendimientos; y  
S. A . , convencido de que el sistema de presu
puestos provinciales y  municipales establecido 
por el mencionado decreto es Un nuevo trabajo 
fundado eti el principio constitucional de no 
pódérse iítipodfer ni cóbrítr ninguna contribu
ción >ít Arbitrio qtie ño ésié autorizado por la 
ley  dé píéstiptiéstos ü otra  especial, sin en cuál 
el Gobieiho se vériá imposibilitado de desempe
ñ a r  debidamente sus atribuciones respecto al 
informé cftie ha de dar sóbie los arbitrios que 
se propórigári, según Jo díSptífesio én la ley de 3 
de Febrero de 1823 , y  de ejérber la inspección 
dé la récálidacion y  ádmibistrdcion de Ibs mis
mos arbitrios que le cómete la ley dé 15 de 
Agostó del preáérite and, porque sin conocimien
to no sólo del objetó en tjué hayan de ser inver
tidos, sirio de Ja totalidad de los productos y  
gastos genérales dé los ayuntamientos, rio eá po
sible dedüfcir la Vérdád'erá necesidad de lá's im 
posiciones; toí facilitar á las Cortes y  á lá nación 
noticias fexactáS de las cargas qué en todos con
ceptos pesan sobre los pueblos: considerando sin 
embargo que los resultados de dicho trabajó 
importante y constitucional que quiere Ofrecer 
a la deliberación de las Cortes rio pródrá pro- 
d t i t i r  inmed,ataréente sus efectos, y no siendo 
SO ápftti.0 interrumpir eñ'tre tan toU  m archa le- 
„al de  los negocios, se ha sé'rvído declarar que 
la formación de  los presupuestos provinciales y  
m u n i c i p a l e s  á  que se refiere el decreto citado 
de 29 de Julio, cuya reunión y  féínision á este 
ministétió encarga S. A, nuevamente á V. E.Se 
realíce eñ V s términos dispuestos én  la circular 
de 5 de Agosto, se entienda sin perjuicio de los 
que los ayuntamientos deben presentar en el 

de Octubre á 'iix ¿probación de las diputá- 
ctoties pr0vi„c¡ales coh arreglo á lo pare ven ido
de 3 "  fie la ley mencionada

g i l l p ¡ §

Por lo que hace al segundo punto consulta
do ha tenido a bien S. A. resolver que los pro
ductos de Propios y Arbitrios, asi como los de 
cualquiera otra pertenencia del común, figuren 
por su totalidad en los ingresos; y  que las con
tribuciones, censos y demas atenciones que deban 
satisfacer las fincas comprendidas en los produc
tos, se consideren en el presupuesto de obliga
ciones en el título de cargas, funciones y gastos 
de beneficencia bajo la denominación de su pro
cedencia, á cuyo efecto está marcado con comas 
en los impresos un numero de renglones en ca
da título para que puedan emplearse en los a r
tículos o gastos que no esten designados/’

Lo que traslado á VV. para su inteligencia 
Y efectos consiguientes á su cumplientes. Dios 
Sy_ar<í e a, ^ V' muchos años. Albacete i 2 de 
Octubre de 1 8 4 t .= D ie go Montoyá.=$enores 
Presidentes y Ayuntamientos constitucionales de
esta provincia.

SE C R E T A R IA  D E LA AUDIENCIA T E R 
RITORIAL DE ALBACETE.

C ircu lar.

E l Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Justi
cia, con fecha 2 del actual comunica á esta 
Audiencia Territorial la circular siguiente.

1 '^ .  Presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia digo hoy lo que sigue:—  De dado 
cuenta al Regente del Reino de la consulta ele 
vada por ese Supremo Tribunal en 1 9 de Ene™ 
ro ultimo a la Regencia provisional, sobre J  
despuea de o resuelto en Real drderi de §9 f  
Setiembre de 1836 puede tener lugar el resta 
blectmiento dé la Junta suprema pa u im o n ia ld :

S E S S E E S f
re ,  que comprende la referida cosultl,  6 
han dado lugar la reclamación dirigida por D0n 
José LMüulor, representante del Duque de Ciu ^
dad-Rodrigó, y las dudas propuestas por la Aq- 
diencia de Barcelona respecto de semejante as„n 
to. Enterado de todo S A. , teniendo preSet)l 
que la existencia de aquellos tribunales eg . e 
compatible con la Constitución del “ ^ 'd o ,  
tan contraria al sistema pólitico y í""'cial ' ^  
Mecido en la misma, como en sus solidos y , 
galos razonamientos lia demostrado ese SMA3" 
mo Tribu nal, sé lia servido resolver S. A. } 
c o n f o r m i d a d  con el parecer del mismo, y 
cuerdo con el d ictamen 'del Consejo de Minjs ,
\ 0 Q u e  se guarde l a  restricción contenida r°S: 
c i t a d a  orden de 29 de Setiembre de 1830° 
q u e  lejos de restablecerse los Tribunales ' 7  
móntales y de la Real Casa, por el conu -T '"  
cesen deSde luego los que todavía existan 
cu a lq u iera  punto del Remo, pasándoselos neen 
cios que'en ellos pendan álos Tribunales y j l "

su consecuencia lia cesado igualmente la jurisdic-
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fSgSíJPmamel R ¿ I ^ L r im o n io  lo represeriien los Promolo.

= m m m

provincia.

E D IC T O .

«  M o n d ó s e  vacante la Relatoria que D. 
^  T s V  García desempeñaba en este 

Juan Ros , ,  se ha servido acordar el

t r i d o s  p o r  las o rdenanzas  de las A u -  
aPe !: v aL ir e n  á dicho destino presen-

cretaiia ( ue transcurrido que sea,
la Íntehge , .  ̂ ]as oposiciones. A lbace-
se dará PrinClp¡ (ie mil ochocientos cua- 
le d o , de Octub ,s v ¡ c ,n 
renta y uno.—^

a n u n c i o .

T. ’ n p RENTAS d e

™ S - a £  —

de recoger las correspondientes carias de 
pagó estendidas por el Comisionado prin
cipal de la provincia é intervenidas por el 
Contador del Establecimiento, devolviendo 
al efecto los recibos interinos que los Su
balternos les hubiesen facilitado en el se
gundo y tercero Trimestres de este año; y 
con el obgeto de que no pueda alegarse 
ignorancia y evitar en lo sucesivo los per
juicios que se esperimentarían por no re
coger dichos contribuyentes las cartas de 
pago de las sumas que hubiesen entregado  
con las formalidades citadas, recuerdo á 
los interesados la obligación en que se ha
llan de exigirlas como documentos justifi
cativos de solvencia. Albacete 7 de Octubre 
de i8 ’4 i= A g u stm  de Chinchilla.

AMORTIZACION.

ov el articulo 21 de la , 5 (}e
Dirección general del ramo < 

mbre de i 8 3 7 está m a n d a d o  que 
ibuyentes á los Arbitrios de Arnorti- 
1 que verifiquen pagos en las 
s Subalternas de los partidos ? cuiden

COMISION PROVINCIAL DE In s 
t r u c c i ó n  PRIMARIA.

La Dirección general de Estudios, con 
fecha 26 de Agosto últim o me dice lo si
guiente.

» No habiendo sido bastantes cuantas 
disposiciones se han adoptado hasta ahora 
para evitar que se empleen en  e l de licado  
cargo de la instrucción primaria personas 
que carecen, no solo de la garantía d e l  
examen y título competente que la ley de 
a i de Julio de x838 exige en sus artícu
los 13 y 2 5 , tanto á los Maestros ¡Je es
cuelas dotadas como de empresa particu
lar, sino también de la m oralidad, cir
cunstancias y conocimientos indispensables 
para que su desempeño reporte la utilidad  
debida y no la pérdida de un tiem po pre
cioso, con otros danos de la mayor con
sideración y trascendencia; la Dirección b? 
acordado se excite nuevam ente el celo  de 
esa Comisión provincial, para que  
parte emplee todos los medios p osl , 
fin de evitar estos males, „
tolerarse ya habiendo termina o guerra 
c iv il, y e n t r a n d o  toda, c i a s e n  el or
den de regularidad correspondiente a la 
t r a n q u i l id a d  de que se goza. =

E n  su c o n s e c u e n c ia ,  y sin perjuicio de  
las Otras medidas que según las circuns
tancias de esa provincia estime oportuno 
tomar esa Comisión , ha dispuesto : 

i f  Que á todos los Maestros que se

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



bailen ejerciendo con solo el certificado de
su examen se le sco n ced a e l plazo im pro- 
rogable de cuatro meses, que restan del
presente a ñ o , para que obtengan el título
correspondiente.

2. Que á todos los que están ejer
ciendo el magisterio sin título ni examen 
se les proniba continuar enseñando; ex
ceptuándose únicamente de esta disposición 
aquellos que lo bagan en p u eb losó  distri
tos de escuelas que no lleguen á cien ve- 
cm osy no disfruten por ello renta algu
na de los fondos públicos; y los que ejer
ciendo en poblaciones de mayor vecinda
rio no baya en ellas Maestros con título, 
á los cuales se les concede de térm ino pa
ra examinarse basta los q u e se  celebrarán 
en Marzo del año próximo de xó4 .̂

dé Que esa Gomision examine con el 
mayor cuidado las partidas de bautismo y 
certificados del Ayuntam iento y Tárroco 
que presenten los que aspiren á ser exa
m inados, para cerciorarse bien de su edad, 
de su buena conducta, de que no ban si
do condenados á penas aflictivasé infama- 
lorias, y de que no se bailan procesados 
criminalmente; circunstancias que no sola
m ente exige la ley en sus artículos x3 y 

Mtm que observándolas con todo ri
gor darán el lustre á que es acredora esta 
profesión.

4B Que los exám en esse  verifiquen en  
un to d o co n fo r m eá  lo dispuesto en el R e
glam ento aprobado para los m ism os en 
xy de Gctubre de x8dq ycircalares de xo
de J u lio y  27 d e N o v ie m b r e d e l a ñ o p r ó -  
ximo pasado.

5 . Que los cerificados de aprobación 
^  expidan exactamente arreglados al m o
d elo  nxseito al final d e l m i s m o  R eglam en
to , s io  om itir circunstancia alguna, xñ de
jar de estam p arlas prcguntasyrespuestas
p o r  e scr ito so b re  rebgion y m oral, escri
tura, aritm ética, gramática castellana y 
o r t o g r a f ié  m étodos generales yesn ec ia -  
le s , y bxmaáudolosel presidente d é l a  Go- 
m ision , los V ^ j e s ,  el secretario y el 
nu^esado, segrm ^q^ prevenido.

lar de io  de Marzo de 1840 , se remitan 
inmediatamente á esta Dirección en vez 
de entregarse á los mismos examinados, 
previniendo á estos que acudan por sí ó 
por medio de encargados á solicitar el cor
respondiente títu lo , y sirviéndoles de go
bierno que su coste total, con inclusión 
del servicio expresado en el mismo R e
glamento de exám enes, sellos, impresión
7 dem as, solo asciende á 260 rs. v n ., si 
es de la clase elem ental, y 3oo si de la 
superior, sea la que quiera la nota y  nú
mero de su clasificación , cuya cantidad 
debe entregarse en la sección encargada 
de expedirlos, y en la que se facilita el 
recibo cor respondí en le.

Lo que he dispuesto se inserte en Gs!e 
Boletín para inteligencia de los Ayunta
m ientos constitucionales de esta provinc;a 
y demas á quienes corresponda. Albacete
8 de Octubre de 18 4 1. = Diego Montoya. 
=  D A. D. L. G , José Alaria Rebollo, 
Secretario.

A N U N C IO S .
I

L E JISL A C IO N  c i v i l  y  p e n a l .
C O L E C C IO N  D E  O B R A S  

D E L  C E L E B R E  J U R I S C O N S U L T O  I N G L E S

R eunida y vertida al castellano con co
m entarios arreglados á  las circunslan- 
cias y lejislacion actual de E spaña ,

POR
B , BA LTA SA R  a A6>UAG.A F .S P IN O S a ,

A bogado del Colegio de Madrid.

L a suscricion p o d r á  hacerse á toda la c0l ec_ 
d o n  ó á cada „na de las o b r a s  ele que c0llsi£)

o. u.._ U* l a » y .  c e b a s  satisfarán dos*,qne lo hagan á obras s,,cU
1 .. . _ .1 ..1 :iíl 131Jes m a s  e o  t o m

os

^ 'ü o
con m  o í r o s  el i m p o r t e  ele 1111 lo m o ,  q u e  $p ,1 
contará al fin y p e r d i e n d o  su tmporle el 
je de continuar la suscrtcion. Lsta quedará 
rad a  después d e  pu Id irados cinco ó seis lomos 
v  so lo  p odrá  en ton ces  b a c e ise  por loda la colec
c i ó n  y  a l io n a n d o  dos ■ cales mas en lomo.

Se suscribe en la Im prenta y  librería de es
te Periódico.

Imprenta de Herrero-Pedron y Compañía.
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